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Congress S'etr Estads de lferacruz de lgrracio de tra tlave

LXVI Legislatura Z§?L - 2t}?4
§ecretaría de Fiscalizacisn

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIEHTO DE I"ÉRDO DE TEJADA

NOTAS A LOS ESTADO5 FINANCIEROS.
DEt 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

1) NOTA§ A L0§ ESTADO§ FrnrANCrERo§

Con el propósito de dar cumplimiento a lCIs artículos 46y 49 de la Ley General de Contab¡¡idad
Gubernamental, los entes públ¡cós deberán acompañar notas a los estados financiéros cuyos
rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia
relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acornpañan a loS estados, a paber:

ü N*tas de desglose;
ü ftotas de memoría {üu*ntas de ürden}, y
(> Ne¡tas de gestipn Administratíva.

I-rl §0TA§ DE SH§§L#§§:

H,tr,I I nforrnatión contable,

1,., $atpq al Ept*#g de §itua.cf;ótr ,tinaqqierqL

Act[vs*

§f*ctivo y equlvailentes,

La cu€nta de Caia General 1.1.1.1.01, en el mes de Diciembre 2022 tiene un saldo por depositar
por la cantidad de S 1,555,629.70, debido a que no se realiearon los depósitos de manera
oportuna, así mismo se realizaron pagos de nómina lera y 2da quincena del mes y otros pagos de
gastos.
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Oerechos a recibir efectivo o equivalentes y Bienes o Servicio a Recibk

Se tiene un saldo en la cuenta 1.1.1.2.O3.01 Cta. Barrorte 1017755420 por la cant¡dad de

§312,600.54 {Trescientos doce.mil seiscientos 64{LAA M.N} por concepto de recaudación diaria de

CMAPS.

Se tiene un saldo en la cuenta 1.1.1.2.04.01 Cta. ¿!063829r.54 por la cantidad de $ 184,741.43
(Ciento ochenta y cuatro mil setecientos c¡-¡arenta y un 43/100 M.Nl por concepto de recaudacién
diaria de CMAPS.

Se tiene un saldo en la cuenta 1.1.1.2.11.{11 Cta. 5750lngresos Fiscales 20?1 por la cantidad de $
218,579.52 {Doscientos dieciocho mil quinientos setenta y nueve pesos 52/1O0 M.N} por concepto
de los depósitos de la recaudación diaria de CMAPS

Se tiene un saldo en la cuenta 1.1.1.2.05.01 Cta, §antander 55-508[r?835-1 lngresos Fiscales 2021
por la cantidad de $ 7,LO2.93 (Seis miltrescientos sesenta y cuatro pesos 5211.00 M.N) por concepto
de los depésito.s de la recaudación y pagos de diversos gastos generados de las actividades
correspondientes del mes de Diciembre 2022.

Deudores §iuersos por Cobrar e corto plazo

El saldo referente a Ia cuenta Gastos por Comprobar al mes de Diciembre 2022 asgiende a un total
de $ 192,629.97 (Ciento noventa y dos mil seiscientos veintinueve 9{1OO), pendientes de
comprobar, correspondiente a ejercicios anteriores, por lo que el saldo del ejercicio 2A27 fue
comprobado en su totalidad.

No se presentaron en el mes registros referentes a la cuenta Responsabilidad de Funcionarios y
empleados, por lo que el saldo ál 31de Diciembre es de S0.@ {Cero pesos 00/100 M.N}.

Se tiene en la Cuenta 1.1.2.9.01 Subsidio al empleo la cantidad de § t,07¿.@ (Un mil setenta y

cuatro pesos l10O M.NI .
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Terrenas

En la cuenta 1.2.3,1Terrenos t¡ene un saldo de $.209,500.00 {Doscientos nueve mil quinientos
pesos 00/1@) de ejercicios antefiores.

Edificios no habitaclonales

En la cuenta 1.2.3.3'Edificios no habitacionales" tiéne un saldo de § 89,165.9rt {Ochenta y nueve

mil cientp sesenta y cinco pesos 94/100) de ejercicios anteriore§.

Otros Bienes lnmuebles

En la cuenta 1.2.3.9 "Otros Bienes lnmuebles" tiene un saldo de § 5,239,907.26 {Cinco millones
doscientos treinta y nueve rnil novecientos s¡ete pesos 26/10CI) de ejercicios anteriores.

2} NCITA§ AL ESTADO DE ACTIVIDADES

lngresos de Gestión:

En el tnes de Diciembre 2022 se obtuvieron ingresos por gestlón por la cantidad de $9,428,316.45
(Nueve millones cuaüoc¡entos veintrodho mil trescientos dreciséis 45/100 M.N) ta1 como se muestra
en la siguiente tabla:
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El apartado de "4.2 Participaciones y Aportaciones" se integra de la siguiente manera, el cual tiene
un importe contable por la cantidad de 560,369.29 (Sesenta miltrescientos sesenta y nugve pesos

29/LOA M.N), sin embargo, en el mes de Diciembre se recaudó el monto referertte a éste rubro
descrito a continuación.

Gastos y Otras Pérdidas:

Se ejerció durante el mes de Diciembre del ejercicio 2O22la cantidad de 5 7,577,515.09 (Siete

millones quinientos setenta y siete mil quinientos quince 09/100 M.N) por concepto de gastos y
otras pérdidas, de acuerdo a la siguiente información:

3. Notas al Estado de Variacien en la Hacienda Pública

De acuerdo al Estado de Variacién en la Hacienda Pública se determina un saldo neto en la Hacienda

Pública por la cantidad de 5355,146.67 (Trescientos cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis

67/LOO M.N),la cualse integra de la siguiente manera:

4"3.§ Émffi**Et*§ $ 53,$#5"4ü
4.L.4 Derechos §9,:zs,4J.l-.m
4. L.5 Productos s-

ÜCTUBRE S #.#ffi

5.L GASTOS DE FUNCIONATUIENTO §r,5T7,sl.s.og
5. J.. L Servicias Personales $+,gsz,3so.65
5. L.2 Materiales y Suministros $339,999.44
5 l-.3 Servicios Generales $z,2Bo,166.00

INI
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e Resultado de Ejercicíos anteriores tiene una cantidad de $589,309.50 (euinientos ochenta
y nueve mil trescientos nueve mil 50/L00 M.N) de ejercicios anteriores.

4. Notas al Estado de Flujo de Efectivo

Se tiene un saldo final en la partida de Efectivo y equivalentes por la cantidad de $2,278,6s4.22
(Dos millones doscientos setenta y ocho milseiscientos cíncuenta y cuatro 22/LOO M.N), el cualse
determina de la siguiente manera:

L.L.L TFTCTIVO Y TQUIVALTNTES s2,779,654.22
1.1. L.l- EFECTIVO $1,555 ,629.7a
3,,3,.L.2 BANCOS/TESORERíA $t23,874.57
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**Concitiación entre los lngresos Presupuestarios y Contables, así como entre los

egresos presupuestariqs y los gastos contables
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Los ingresos contables son por la cantidad de § 9;,¿[88,685.74 {Nueve millones cuatroc¡entos

óchenta y ocho mil seiscientos ochenta y c¡nco 74l1:AA M.Nly los egresos presupuestar¡os

ascienden a la cantidad de §7,823,749.37 (§iete millones ochocientos veintitrés m¡l setenc¡entos

cuarentay nuéve 32100 M.N)

3) Notas de m,effior¡a {Cuentas de Orden}

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores gue no afecten o

modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporacién en libros es necesaria con

flnes de recqrdatorio contable, de controly en generalsobre los aspectos administrativos, o bien

para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, b no, presentarse en el

futuro.
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4I NOTAS DE GESTION ADMtnIf§TRArfVA.

I". Introducción

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales

usuarios de la misma. al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente docurnento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor compresión de los misrnos

y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciónes relacionadas con

la información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que

podrían afectar la toma de decisiones de periodos posteriores.

?, Panoranfta Económico y Finailciero

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público

estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel

local como federal.

5. Bases de preparación de los Estados Financieros

1.- Los estados Financieros se basan de acuerdo a la normatividad emitida por el CONAC y las

Disposiciones legales aplicables.

].. SUSTANCIA ECONOT\4ICA

a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia econórnica

en la delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por

el Consejo Nacionalde Armonización Contable (CONAC).
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b) Al reflejar la situación económÍca contabfe de fas transaccÍones, se genera la inforrnacidn

que proporciona los elernéntos necesarios para una adecuada toma de decisiones.

T. ENTE§ PUBLICOS

El ente público es establecido por un rnarco normativo específico, el cual determina sus

objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y

contraer obligaciones.

3. EXISTENCIAPERIUANET{TE

El sistema contable del ente público se establece sonsiderandq que el periodo de vida del mismo

es indefinido.

4. REVELACICIN §UFICIENTE

Con informacién financiera se considera contable y presupuestaria y se presentara en estados

financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas cxplicativas y de la

información nécesaria que sea representativa de la situación del ente público una fecha

establecida.

Los estados financieros y presupuestarios con sus nota5 forman una unidad inseparable, por

tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación

cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y

representatividad.

5. ITVIPORTANCIA RELATIKA

La información financiera tiene importancia relativa si existé el riesgo de una ornisión o

presentación errénea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de

cuentas, la fiscalización y la torna de deci§ones.
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6. REGISTRO E INTEGRACION PRESUPI}ESTARIA

a) El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrara de manera armónica,

delimitada y especifica las operaciones presupuestar¡as y contables derivadas de la gestión

Pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generara estados financieros,
contables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán

expresados en términos monetarios.

b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o

resultados;

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados

o igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de

cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en

los resultados;

d) EISCG debe permitir identificar la forma individual y agregada el registro de las operaciones

. en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así como generar

registros a diferentes niveles de agrupación;

e) La clasificapión de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa,

conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién

gasta; funcional y programática, que indica para qué se gasta, y egonómica y por objeto del
gasto gue identifica en qué se gasta.

f) La integración presupuestaria se realizara sumando la información presupuestaria de entes
independientes para presentar un solo informe.

7. CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA

a) Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la

información patrimonialque se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas

de registro que conformatt el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas
operaciones que dupliquen su efecto.

b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal,

respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de

loes entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el

CONAC.
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8. DEVñNGO CONTABLE

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones

cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las

transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción,

independientemente de la fecha de pago.

Periodo Contable

1. Es el periodo relativo es de un año calendario, que comprende a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la ejecución de la Ley de

lngresos y el ejercicio del presupuesto de egresos;

2. La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del

ente público hace indispensable dividir la vida continua del mismo en periodo uniformes
permitiendo su com parabilidad.

3. Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la
emisión de estados financieros para fines específicos se pondrán presentar informes
contables por periodos distintos, sin que esto signifique [a ejecución de un cierre.

9. VALUACION

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición
conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su

valor estimado o de avaluó en caso de ser producto de una donación, expropiación,
adjudicación o dación en pago;

10. DUALIDAD ECONOMICE

Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público, en

tanto los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos,

respectivamente.



11. CON§I§TENCIA

a) La políticas, métodos de cuantificác¡ón, procedimientos cdntables y ordenamientos

normativo, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad,

con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones
realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del tiempo.

b) Cuando por la emisión cJe una nueva forma, cambie el procedirniento de cuantificación, las

políticas contables, los procedimientos de registro y la presentacíón de la información

financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en

los estados financieros el motivo, justificación y efecto.

c) Los estados financieros correspondientes a cada periodo seguirán los mismos criterios y

métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo

contable de aplicación general;

d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas,

lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables, solo se exige, que

cuando se efectué una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se

deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, con
elfin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente priblico a mostrar
su situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que

permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros periodos y conocer
su posición relátiva con otros entes económicos similares.

5) NOTAS DE PASTVO

CUENTAS POR PAGARA CORTO PI-AZA

e) El saldo de la Cuenta 2.1.7.2.02 "Seruícios Generales por PagBr a Co*a ?laza'se encuentra
con saldo $ 897,361.95 (Ochocientos noventa y siete miltrescientos sesenta y uno 95/100
M.Nlal3l de Diciembre de 2022
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f) La Cuenta 2.1.t.7.Ot,O1 *lSR Retención üe Sueldos y Salariof se encuentra con saldo
54,341,,619.45 (Cuatro miillones trescientos cuarenta y un mil seiscientos diecinueve 46/LOO
M.N}.

de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus
correctos y son responsabilidad del emisor"
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